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Estando el presente asunto pendiente de resolver lo concerniente a la admisión del 

recurso de apelación de la Sentencia, observa el Despacho que realizado el examen 

preliminar ordenado en el artículo 325 del CGP, a los documentos remitidos por el 

Juzgado de Primera Instancia, el plenario se encuentra incompleto, pues faltan las 

constancia de notificación de la parte demandada y las actas de las audiencias 

realizadas al interior del proceso, en consecuencia de lo anterior y obrando de 

conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 324 ibídem, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR al Juzgado Doce Civil Municipal de Cali, a fin de que se sirva remitir a este 

Recinto, en el menor tiempo posible y conforme lo indicado en el inciso 2º del artículo 

324 citado: las constancias de notificación a la parte demandada, o en su defecto copia 

legible con fecha clara de recibo, de la contestación por ella presentada; así mismo, 

deberá remitir las actas de las audiencias realizadas en el citado asunto1, constancias 

secretariales de interrupción de términos y demás que conforman el expediente en cita.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

 

GLORIA MARÍA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 107 del CGP 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.91 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   17 de JUNIO de 

2021 

 
SANDRA XIMENA HIGUITA 

E. 

Secretaria 
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